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INFORME DE REVISORIA FISCAL 

 

A los Accionistas de: SO-SIMETRIC S.A.S. 

He auditado el balance general de SO-SIMETRIC S.A.S., cortado al 31 de 

diciembre de 2024 y los correspondientes estados de resultados, cambios en el 

patrimonio, cambios en la situación financiera y flujos de efectivo, por el 

periodo que terminó en tal fecha. Estos estados financieros son 

responsabilidad de la administración de la sociedad. Una de mis funciones 

consiste en examinarlos y expresar una opinión sobre ellos.  

Obtuve las informaciones necesarias para cumplir con mis funciones y efectué 

los exámenes de acuerdo con procedimientos aconsejados por la técnica de 

interventoría de cuentas y las normas de auditoría generalmente aceptadas en 

Colombia. Tales normas requieren que planifique y ejecute una adecuada 

revisión para verificar satisfactoriamente la fidedignidad de los estados 

financieros. 

Mi labor como revisor fiscal comprende, entre otras cosas, el examen con 

base en pruebas selectivas de las evidencias que soportan la veracidad, los 

montos y las correspondientes revelaciones en los estados financieros; 

además, incluye el análisis de las normas contables utilizadas y de las 

estimaciones hechas por la administración de la empresa, así como la 

evaluación de los estados financieros en conjunto. Considero que las 

conclusiones de las pruebas que realicé proporcionan una base confiable 

para fundamentar el dictamen que expreso más adelante. 

Es pertinente señalar que las Normas y Principios de Contabilidad 

Generalmente Aceptados en Colombia, expedidos mediante Decreto 2649 de 

1993, que se venían aplicando a los Estados Financieros de la Empresa, 

tuvieron vigencia hasta diciembre de 2014, puesto que a partir de enero de 

2015 fue obligatorio migrar hacia las NIIF - Normas Internacionales de 

Información Financiera, o IFRS y en el caso particular de la Empresa, 

perteneciente al Grupo 2 o Microempresas, aplicó a dicho cierre el proceso de 

migración hacia las NIF – Normas de Información Financiera, de tipo local, 

basadas en las NIIF, realizando los ajustes y reclasificaciones necesarios, 

producto de lo cual generó el ESFA – Estado de Situación Financiera de 
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Apertura, al 01-01-2015, así como la conversión del Balance General al cierre 

del 31-12-2015 a un formato extracontable de Estado de Situación Financiera. 

En mi opinión, los estados financieros arriba mencionados, tomados fielmente 

de los libros oficiales de contabilidad, presentan razonablemente la situación 

financiera de SO-SIMETRIC S.A.S. al 31 de diciembre de 2024, de 

conformidad con Normas y Principios de Contabilidad Generalmente 

Aceptados en Colombia, aplicados de manera uniforme con los del año 

anterior, salvo por los ajustes propios de la migración a NIF. 

En mi concepto, la contabilidad se lleva de acuerdo con las normas legales y 

la técnica contable y las operaciones registradas se ajustan a los estatutos y a 

las decisiones de la asamblea o Junta de Accionistas. La correspondencia, los 

comprobantes de las cuentas y los libros de actas y de registro de Accionistas, 

en su caso, se llevan y conservan debidamente; y la compañía ha observado 

las medidas adecuadas de control interno, de conservación y custodia de sus 

bienes y de los terceros que pueden estar en su poder.  

En mi opinión, los estados financieros mencionados, tomados fielmente de los 

libros y adjuntos a este dictamen, presentan fidedignamente la situación 

financiera de SO-SIMETRIC S.A.S., al 31 de diciembre de 2024, así como 

los resultados de sus operaciones, los cambios en el patrimonio, los cambios 

en la situación financiera y los flujos de efectivo por el año terminado en esa 

fecha, de conformidad con las normas de contabilidad generalmente 

aceptadas para Colombia, establecidas en el decreto 2649 de 1993 y normas 

complementarias.  

En cumplimiento de lo exigido por el artículo 11 del decreto reglamentario 

1406 de 1999, hago constar que esta sociedad efectuó en forma correcta y 

oportuna sus aportes al sistema de seguridad social, durante el año presente a 

diciembre 31 de 2024. 

Dictamen suscrito el 01 De abril de 2025. 
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